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1.0 CONTEXTUALIZACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN AL ENTORNO DE 

APRENDIZAJE   

Esta programación didáctica está contextualizada en el IES MESA Y LÓPEZ, ubicado a la altura 

del Barrio de Guanarteme en la parte alta de la Avenida Mesa y López, 69 en Las Palmas de G.C, 

pudiéndose también acceder por la calle peatonal Jesús Ferrer Jimeno. Tras la reestructuración y 

obras realizadas en el verano del año 2017, el centro alberga los grupos de Educación Secundaria 

Obligatoria (ESO), de Bachillerato en sus dos modalidades de Ciencias y Humanidades y Ciencias 

Sociales, Formación Profesional Básica de la familia profesional de Comercio y Marketing y Ci-

clos Formativos de grado superior y medio de las familias profesionales de Administración y Ges-

tión y de Comercio y Marketing en modalidad presencial y semipresencial. 

 

El entorno sociocultural y económico de la zona es de nivel medio, ahora bien, la procedencia de 

la mayor parte del alumnado de Formación Profesional es de distintos lugares de la isla de Gran 

Canaria con residencia en zonas cercanas al centro, lo que significa que el alumnado pertenece a 

diferentes enclaves sociales y situaciones socioeconómicas diversas. 

 

Respecto a la actividad económica en el municipio de Las Palmas de G.C. se destaca que existen 

diversas zonas industriales próximas al centro, donde se ubican empresas del sector industrial y 

comercial como el Polígono Industrial Miller Bajo, Polígono Industrial Las Torres-Lomo Blanco, 

Polígono Industrial Escaleritas, Polígono Industrial Barranco Seco, Polígono Industrial El Sebadal, 

Polígono Industrial Área Portuaria, etc., diversos Centros Comerciales de gran superficie con di-

versidad de comercios y empresas de restauración y entretenimiento, así como, empresas del sector 

turístico y centros sanitarios públicos y privados, todas ellas constituye el eje laboral del municipio 

y suponen un aumento de la demanda de titulados en Formación Profesional de distintas especia-

lidades. 

 

El centro cuenta con la infraestructura y los recursos educativos necesarios para la puesta en prác-

tica de las distintas especialidades formativas que imparte. Todas las aulas están dotadas con or-

denador para el profesorado, con conexión a Internet y proyector, además dispone de dos aulas de 

informática, una de ellas, aula Medusa, así como de aulas específicas (talleres, laboratorios) tanto 

para la ESO como para Bachillerato. La Formación Profesional dispone de sus propias aulas si-

tuadas en la segunda y tercera planta y equipadas con material específico y adaptado a las ense-

ñanzas que se imparten orientadas al mundo laboral, tal es el caso de equipos informáticos, pro-

yectores, cámaras web, micrófonos, altavoces, conexión a internet, …  para el uso del alumnado. 

 

Respecto al uso de recursos TIC´s (Tecnologías de la Información y la Comunicación) las nuevas 

tecnologías, Internet y las redes sociales se han convertido en un elemento indispensable en la 

sociedad, especialmente entre la gente joven. Estas herramientas constituyen una plataforma estu-

penda y un altavoz importante para la educación en valores y, a su vez, sirve para que toda la 

comunidad educativa conozca y se beneficie del trabajo que se realiza en clase, algo que antigua-

mente sólo ocurría de puertas para adentro del aula. 

 

Estos medios, además, son de especial relevancia para las familias, que gracias a la inmediatez de 

las redes sociales se pueden sentir informados de una manera más rápida, interactiva y eficiente 

de todas las noticias, eventos y convocatorias que surgen en nuestro centro. 

 

El IES MESA Y LÓPEZ sigue creciendo en el uso educativo de las redes sociales como Facebook, 

Instagram y Twitter que no sólo han pasado a ser parte a toda la comunidad educativa, sino que se 

han constituido en un lugar de encuentro y formación para todas las personas e instituciones que 

de alguna manera participan del proyecto educativo. 



 

El centro está en una buena situación con respecto a las instalaciones y el equipamiento TIC ade-

más con conexiones a Internet estables. Se potencia igualmente el uso de la plataforma Google 

Classroom de la plataforma Moodle de Formación Profesional: “Campus de las Enseñanzas Pro-

fesionales”. Igualmente se dispone de una página web que cumple su cometido actual: almacenar 

la información oficial, criterios de calificación, horarios, formularios, y demás documentación re-

lacionada. 

 

La Comunidad Educativa del centro está formada por aproximadamente 1.100 alumnos y alumnas 

y sus familias, distribuidos en 44 grupos siendo un centro del Tipo B. El Claustro lo componen 

aproximadamente 83 profesores y profesoras que se mantiene bastante estable. Es un profesorado 

dinámico, participativo que lleva a cabo numerosos proyectos, y que mantiene una buena interac-

ción.  

 

En cuanto al alumnado de Ciclos de Formación Profesional, en el caso de la Formación Profesional 

Básica el alumnado tiene unas características que le son propias, obteniéndose los resultados de su 

trabajo y del docente, especialmente en el segundo curso. El resto de alumnado de la Formación 

Profesional cuenta con edades comprendidas entre los 16 y 20 años y buscan un futuro profesional, 

por lo que el interés y dedicación es bastante bueno, a tenor de los resultados académicos, espe-

cialmente en los segundos cursos. En el caso de Formación Profesional en la modalidad semipre-

sencial, el rango de edad es más amplio, siendo por lo general alumnado que había abandonado 

sus estudios para incorporarse al mundo laboral y que ahora ha tomado conciencia de la necesidad 

de adquirir esta titulación para aumentar sus expectativas laborales. Numerosos/as alumnos/as del 

centro han sido premios extraordinarios de Formación Profesional. 

 

El Personal de Administración y Servicios del centro se rige por la Ley de Función Pública y por 

el Convenio Colectivo de dicho personal, asciende actualmente a un total de 7 personas, 3 miem-

bros pertenecientes a la categoría de auxiliar administrativo, de las que uno comparte centro con 

el CEIP Galicia y 4 trabajadores pertenecientes a la categoría de personal subalterno, dos están en 

turno de mañana, uno en turno de tarde y otro en turno de noche.  

 

Por su dependencia orgánica de la Consejería de Educación y Universidades, el centro mantiene 

una estrecha relación con los diferentes centros directivos: Dirección General de Centros e Infra-

estructura Educativa, Dirección General de Personal, Dirección General de Formación Profesio-

nal, Secretaría General Técnica de Educación, y especialmente con la Inspección Educativa. Ade-

más, el centro mantiene o ha mantenido relaciones de colaboración con diferentes instituciones y 

organismos: Fundación ADSIS, Ayuntamiento, Asociación “Guanarteme se mueve”, …con estas 

relaciones se promueve la participación y la colaboración buscando que la comunicación y el in-

tercambio de información sea fluido y frecuente. 

 

PROYECTOS EDUCATIVOS DEL CENTRO  

 

AICLE: el centro viene hace años apostando por el bilingüismo. Las siglas AICLE hacen referen-

cia a la enseñanza de un determinado número de materias a través de una lengua extranjera con el 

objetivo doble de aprendizaje de contenidos y el aprendizaje simultáneo de una lengua extranjera, 

en nuestro caso en inglés. Actualmente se imparte en los cuatro niveles de la ESO y se ha optado 

por no tener grupos AICLE y no AICLE, habiendo grupos heterogéneos y desdobles en los mo-

mentos de impartir las materias en inglés. 

 

Proyecto ERASMUS PLUS: el centro tiene una tradición de más de 17 años en la participación en 

programas europeos tales como Leonardo (2003), Asociación multilateral COMENIUS (2007), 



Ayudante lingüístico COMENIUS (2008) y nuevamente se participó en la Asociación Multilateral 

Comenius (2013). En 2013, se consiguió la Carta Erasmus de Educación Superior (ECHE), lo que 

nos permitió empezar a mandar alumnado de ciclos superiores de Formación Profesional a realizar 

la Formación en Centros de Trabajo (FCT) en países de la Unión Europea, a través del Programa 

Erasmus+ KA131.  

 

Dentro del Programa Erasmus+, el Instituto ha sido centro coordinador del proyecto Erasmus Plus 

KA229 (proyectos europeos de aprendizaje y movilidad dirigidos a profesorado y alumnado de 

primaria y secundaria), y actualmente se está trabajando en la solicitud de una nueva acreditación. 

 

El centro dispone de un Departamento Internacional conformado actualmente por un miembro de 

la dirección del centro, el coordinador Erasmus+, y la Jefa del Departamento de Inglés. 

 

Otros proyectos del centro: 

- ESTALMAT 

- Nuevas estrategias metodológicas para la mejora del rendimiento en atención a la diversidad. 

- Arte a la vista 

- Prevención de riesgos laborales de la comunidad educativa 

- Dinamización de la biblioteca y plan lector 

- Desarrollo del plan de comunicación lingüística, dinamización de la biblioteca, radio y plan 

lector. 

- Referente acoso escolar y familias 

- Implementación metodologías activas en 1º de la ESO innovación metodológica- Tablets (ma-

temáticas) 

- Implementación metodologías activas en 1º de la ESO innovación metodológica- Tablets (Len-

gua castellana y literatura) 

- Recreos educativos: por la inclusión y la resolución dialogada de conflictos. aulas de convi-

vencia de recreos, GESTIONANDO EMOCIONES. 

- Proyecto de FP: "Resalta tu Luz. Tu luz es única, nos ilumina y de noche se ve tu estrella". 

- Patrimonio IES Mesa y López 

 

Participamos y dinamizamos las siguientes Redes educativas:  

 

Red INNOVAS:  

– Igualdad y Educación afectivo-sexual. 

– Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radio escolares.  

– Educación ambiental y sostenibilidad.  

– Arte y acción cultural. 

– Patrimonio Social, Cultural e Histórico Canario. 

 

Redes de coordinación de enseñanzas profesionales: 



– Innovación. 

– Emprendimiento. 

 

En cuanto a la atención a la diversidad del alumnado, el centro cuenta con los criterios y procedi-

mientos para atender al alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE), que 

en función de su evolución se llevarán a cabo las adaptaciones que sean precisas, en coordinación 

con el Departamento de Orientación, de manera que se consiga la flexibilidad necesaria a la que 

se hará mención a lo largo de esta programación. 

 

El centro cuenta con un Plan de acogida del alumnado extranjero. 

1.1 IDENTIFICACIÓN DEL MÓDULO 

Este módulo profesional de Proyecto de Gestión de Venta y Espacios Comerciales está incluido 

en la titulación de Técnico Superior de Gestión Comercial y Espacios Comerciales aprobado en el 

Real Decreto 1573/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico Superior en Gestión de 

Ventas y Espacios Comerciales y se fijan sus enseñanzas mínimas. Y el Currículo de este Título está 

recogido en la Orden ECD/320/2012, de 15 de febrero, por la que se establece el currículo del ciclo 

formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Gestión de Ventas 

y Espacios Comerciales. 

 

Nivel: Formación Profesional de Grado Superior. 

Duración: 2.000 horas. 

Familia Profesional: Comercio y Marketing. 

Referente en la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación: CINE-5b. 

Nivel del Marco Español de Cualificaciones para la educación superior: Nivel 1 Técnico 

Superior. 

 

Módulo de 64 horas 

 

1.2 COMPETENCIA GENERAL DEL CICLO 

Art. 4 del RD 1573/2011 DEL 4 DE NOVIEMBRE 

La competencia general de este título consiste en gestionar las operaciones comerciales de 

compraventa y distribución de productos y servicios, y organizar la implantación y animación de 

espacios comerciales según criterios de calidad, seguridad y prevención de riesgos, aplicando la 

normativa vigente. 

 

1.3 CONTRIBUCIÓN DEL CICLO AL DESARROLLO DEL PROYECTO EDUCATIVO 

DEL CENTRO Y LA PGA 

A lo largo de curso, nuestro alumnado participará de la modalidad educativa mixta (una semana 

presencial y otra a distancia), siempre que la evolución de la pandemia así lo requiera, recibiendo 

en directo las clases mediante videoconferencias. Este método permitirá, combinar los objetivos 

educativos y de sociabilidad con la protección de la salud, la prevención de contagios y la detección 

y aislamiento de casos cuando se produzcan. 

Asimismo, esta metodología contribuirá en la consecución de los ocho objetivos fijados por la 

CEUCD para el presente curso 2021-2022: 



1.- SEGURIDAD Y PRESENCIALIDAD 

La actividad lectiva será presencial. En aquellos casos en los que la Consejería notifique la 

imposibilidad de asistir a clase de manera presencial por, entre otros, fenómenos meteorológicos 

adversos, se procederá de la siguiente manera. Se impartirán las clases en streaming, formato que 

nos permite acercar los contenidos a los alumnos-as en tiempo real y de manera interactiva. Este 

método genera interacción de los alumnos-as; con los comentarios de los asistentes se puede dar 

apertura al debate, logrando sacar provecho del contenido respecto a dudas, opiniones o incluso 

llegar a crear sugerencias de nuevo contenido para otra sesión. ... 

2.- EQUIDAD E IGUALDAD 

El desarrollo del modelo educativo en  con medidas para combatir la brecha social y tecnológica 

del alumnado, garantizará la equidad y la igualdad. Asimismo, en la consecución de este objetivo, 

se potenciará la orientación educativa/profesional a nuestro alumnado y se impulsará el programa 

de apoyo al alumnado de familias de menos recursos económicos, a través de préstamos de 

determinados libros de texto. 

3.-REFUERZO EDUCATIVO 

A través de las plataformas virtuales (Classroom o Moodle), se aplicarán las adaptaciones y 

refuerzos necesarios para el desarrollo de los aprendizajes esenciales, actuaciones encaminadas a 

la búsqueda de mejora de la calidad y avance en los resultados del rendimiento escolar. Se 

fomentará el trabajo colaborativo entre los docentes del departamento y del equipo educativo, para 

dar una respuesta coordinada a la nueva situación. 

4.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ENFOQUE INCLUSIVO 

En caso de que se detectaran necesidades específicas de apoyo educativo para algún alumno-a, se 

actuará en coordinación con el departamento de orientación. A este alumnado se le han de 

proporcionar, junto a la enseñanza ordinaria, los recursos específicos que requiera, en parte o a lo 

largo de su escolaridad, para identificar y minimizarlas barreras que dificultan el aprendizaje y la 

participación. 

Dado el carácter normativo y procedimental de este módulo profesional será posible detectar las 

necesidades relativas a diferentes ritmos de aprendizaje en el aula, de modo que se plantea la 

oportunidad de que el alumnado con más avance, pueda tutorizar a quienes presentan mayor 

dificultad de aprendizaje, reportando varias ventajas: 

a. Reconocimiento y refuerzo de lo aprendido para quienes tutorizan. 

b. Aumento de la motivación del alumnado con dificultades al ser acompañados por sus iguales 

en el aprendizaje. 

c. Fomento del trabajo colaborativo, aumento de la cohesión del grupo y mejora del clima de 

aprendizaje. 

5.- ABSENTISMO Y ABANDONO ESCOLAR 

Se prestará especial atención al alumnado más vulnerable, al que experimenta mayores dificultades 

y que podría estar en riesgo de descolgarse del sistema educativo: alumnado absentista y alumnado 

que presenta problemas de seguimiento educativo. La aplicación de las clases en streaming, en 



caso de ser necesario, garantizará el derecho a la educación, a la adquisición de los aprendizajes 

esenciales y contribuirá a disminuir el absentismo y abandono escolar. 

6.- CLIMA ESCOLAR Y CONVIVENCIA 

Se colabora en la mejora de la convivencia a través de los planes de acogida del nuevo alumnado, 

en la que se informa de las normas generales del centro y la observación de hacerlas valer, además 

de potenciar la figura del delegado/a de clase. 

Con la aplicación de metodologías activas como el aprendizaje basado en proyectos y el 

aprendizaje colaborativo, se mejorará el clima escolar. Ambos tipos de metodología permite 

trabajar en grupo y dinamizar el aula. 

Es necesario vigilar y corregir las reacciones de las/os alumnas/os, en sus relaciones con otras/os 

compañeras/os o con el profesorado. Se fomentará el rechazo ante todo comportamiento agresivo, 

potenciaremos los valores humanos y las habilidades de tipo personal y social en la resolución de 

conflictos de forma pacífica, promoviendo el respeto por las diversidades. 

7.- FORMACIÓN DEL PROFESORADO 

Se participará en el plan de formación del centro, realizando la formación necesaria, asociada al 

Proyecto Educativo del Centro, dirigida al desarrollo de las competencias y metodologías activas, 

las relacionadas con el uso de equipamientos tecnológicos y recursos digitales, así como las 

referidas a medidas higiénico-sanitarias, uso de instalaciones docentes en condiciones de seguridad 

y en prevención de riesgos laborales. 

8.- SOSTENIBILIDAD Y CRISIS CLIMÁTICA 

A través del desarrollo de las competencias y los aprendizajes, se educará haciendo partícipe al 

alumnado en la contribución a los Objetivos de Desarrollo Sostenible: estilos de vida respetuosos 

con el medio ambiente, los derechos humanos, la igualdad de género, la promoción de una cultura 

de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y la 

contribución de la cultura al desarrollo sostenible: 

a. Favorecer la participación equilibrada de mujeres y hombres en los trabajos grupales, 

alternando los cargos. Se trabajará de manera trasversal el principio de igualdad de mujeres 

y hombres, planteando la no discriminación entre alumnas y alumnos y la necesidad de 

impulsar una formación proactiva hacia la igualdad de unas y otros, posibilitando el avance 

hacia una igualdad laboral real de mujeres y hombres en su proceso formativo, su profesión 

y su entorno laboral. 

b. Potenciar normas y actitudes para combatir la contaminación ambiental. 

c. Conciencia hacia el consumo responsable. 

d. Seleccionar los diferentes residuos y aplicar técnicas de aprovechamiento de recursos 

escasos: técnica de 3R en el papel, tinta, energía, agua, etc. 

Asimismo, ante la situación actual de crisis sanitaria se transmitirán valores como: 

e. Responsabilidad: renunciar a hacer cosas por el bien común y desarrollando los hábitos de 

higiene y cuidado personal establecidos. 



f. Generosidad: haciendo cosas para los demás, ayudando sin esperar nada a cambio. 

g. Ser un buen ciudadano, ya que de la conducta de cada uno depende el futuro de todos. 

9.- INTERNACIONALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN 

Se fomentará la participación del alumnado de 2º curso de grado superior presencial, en el 

programa europeo K103, para la realización de su Formación en Centros de Trabajo. 

 

EL ENTORNO SOCIO-ECONÓMICO: 

El entorno socio-económico donde está ubicado el IES Mesa y López favorece y justifica que se 

impartan los diferentes ciclos de la Familia, al estar cercano al Puerto de la Luz, transitarios, 

consignatarias, zonas y centros comerciales como Mesa y López, Las Arenas, El Muelle… 

facilitando la inserción profesional del alumnado. 

La ubicación del centro posibilita que las conexiones con las diferentes poblaciones de la isla sean 

de fácil acceso y directo desplazamiento del alumnado al centro, bien a través de transporte público 

o privado. 

 

EL SECTOR SOCIO-ECONÓMICO: 

La integración económica en Europa y en todo el mundo, los cambios en la estructura de los bienes 

de consumo, la industria y la logística y los modos avanzados de producción han tendido a 

aumentar los comercios exteriores y la demanda de transporte. 

La situación geográfica de Canarias, hace que el comercio exterior, tanto de mercancías como de 

servicios, sea pieza clave en nuestra economía y por tanto habrá que dar a la logística la 

importancia que requiere para que nuestro mercado sea competitivo, además de ser un 

emplazamiento clave para los comercios internacionales entre los continentes de Europa, África y 

América. 

Las empresas que están en Canarias deben hacer frente a un entorno cambiante acometiendo 

diferentes estrategias en un contexto de alta competencia. Todo ello exige contar con personal 

cualificado, preparado, ya que la experiencia, las destrezas, habilidades, compromiso, y por 

supuesto, la cualificación técnica y profesional de los Recursos Humanos, en este caso, del 

comercio, son fuente de ventajas competitivas para las empresas del sector. 

Si tenemos en cuenta que la Logística comercial es el sistema que integra las funciones de 

producción, comercialización y distribución física y que el segundo sector económico en canarias 

es el comercio, esto nos da una idea clara de la importancia del transporte y del comercio en ámbito 

internacional y nacional 

En el IES de Mesa y López se imparte algunos ciclos de la familia profesional de Comercio y 

Marketing. 

El sector Comercio incluye a todas las empresas que llevan a cabo la tarea del intercambio de 

productos terminados en el ámbito de una economía. Tres son los sectores que quedan encuadrado 

dentro de la familia profesional: el comercio, el transporte y los servicios al consumidor. 

La Formación Profesional Específica de la familia de Comercio y Marketing se divide en tres 

modalidades de estudios: Formación profesional Básica “Servicios Comerciales”, Ciclo Formativo 

de grado medio Psesencial y semipresencial y los Ciclos Formativos de grado superior. Todos ellos 



orientados y destinados para desempeñar profesiones, ocupaciones y puestos de trabajo específicos 

en el mundo laboral y productivo. 

1.4. Seguimiento, revisión y ajuste de las programaciones. 

El seguimiento de las programaciones tiene carácter trimestral, quedando reflejado el mismo en 

una carpeta de la zona compartida que pone a disposición Jefatura de Estudios, donde cada 

profesor reflejará el informe correspondiente a su módulo, es decir los contenidos impartidos 

durante el trimestre, dificultades encontradas, adaptaciones de aula, adaptaciones curriculares, 

resultados académicos y propuestas de mejora. 

Una vez iniciado las clases ordinarias, esta programación quedará sujeta a posibles cambios en su 

diseño y desarrollo, a partir de las valoraciones realizadas por el alumnado, departamento y equipo 

educativo, que aconsejen posibles modificaciones. De dichas modificaciones se informará de 

manera adecuada al alumnado, el cual no podrá resultar, en ningún caso, perjudicado.  

1.5  Actuaciones previstas según lo contemplado en la memoria curso anterior 

Se impartió al completo lo programado. 

2. PROGRAMACIÓN DEL MÓDULO 

2.0. Escenarios a tener en cuenta para el presente curso 

La presente programación se desarrolla en un escenario presencial, salvo que por causas 

excepcionales (sanitarias, fenómenos meteorológicos adversos, desarrollo de pruebas de EBAU, 

pruebas de oposiciones, etc.) resulte necesaria la implantación por el tiempo que se establezca, de 

formas no presenciales de impartición de las enseñanzas, durante la cual la actividad será 

desarrollada a través de las plataformas digitales Google Classroom, Google Meet y Pincel Ekade. 

 

2.1 OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO 

 

Art 9 RD 1573/2011 

Los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes: 

a. Conocer y valorar las fuentes y productos financieros disponibles, tales como créditos, 

préstamos y otros instrumentos financieros, así como las posibles subvenciones y seleccionar 

los más convenientes para la empresa, analizando la información contable y evaluando los 

costes, riesgos, requisitos y garantías exigidas por las entidades financieras, para obtener los 

recursos financieros necesarios que se requieren en el desarrollo de la actividad. 

b. Elaborar informes de base y briefings, analizando y definiendo las diferentes estrategias 

comerciales de las variables de marketing mix, para asistir en la elaboración y seguimiento 

de las políticas y planes de marketing. 

c. Utilizar las nuevas tecnologías de la comunicación a través de Internet, construyendo, 

alojando y manteniendo páginas web corporativas y gestionando los sistemas de 

comunicación digitales, para planificar y realizar acciones de marketing digital. 

d. Diseñar planes de investigación comercial, determinando las necesidades de información, 

recogiendo los datos secundarios y primarios necesarios para obtener y organizar 

información fiable de los mercados. 



e. Elaborar informes comerciales, analizando la información obtenida del mercado mediante la 

aplicación de técnicas estadísticas, para establecer un sistema de información de marketing 

eficaz (SIM). 

f. Determinar los elementos exteriores e interiores que permitan conseguir la imagen y los 

objetivos comerciales deseados, para organizar y supervisar la implantación de espacios 

comerciales. 

g. Definir las especificaciones de diseño y materiales que consigan transmitir la imagen 

corporativa de la empresa o de la marca, para organizar y supervisar el montaje de 

escaparates de espacios comerciales. 

h. Determinar la amplitud y profundidad del surtido y su ubicación en la superficie de venta, 

asignando recursos materiales y humanos según criterios de eficacia, para organizar y 

controlar la implantación de productos y/o servicios. 

i. Determinar el plan de campañas promocionales, seleccionando y formando recursos 

humanos, para organizar y controlar el desarrollo de acciones promocionales en espacios 

comerciales. 

j. Definir los argumentarlos de venta y las líneas de actuación comercial, analizando la 

información procedente de los clientes, la red de ventas, el briefing del producto y el sistema 

de información de mercados, para elaborar el plan de ventas. 

k. Negociar y cerrar contratos de compraventa con clientes, utilizando técnicas de venta 

adecuadas y prestando al cliente un servicio de calidad, para gestionar la comercialización y 

venta de productos y/o servicios y la atención al cliente. 

l. Dimensionar el equipo de ventas, fijando los criterios de selección, formación, motivación 

y remuneración de los vendedores, liderando y organizando al equipo y estableciendo las 

medidas de seguimiento y control de su actuación comercial, para gestionar la fuerza de 

ventas. 

m. Analizar las necesidades de materiales y de recursos necesarios en los planes de producción 

y distribución y programar los flujos de materiales y productos ajustándose a los objetivos, 

plazos y calidad del proceso para realizar y controlar el aprovisionamiento de materiales y 

mercancías. 

n. Analizar los procesos de almacenaje y los métodos de gestión de stocks aplicables en la 

organización de un almacén, valorando la distribución interna y el sistema de manipulación 

de las mercancías y aplicando la normativa vigente en materia de seguridad e higiene, 

garantizando su integridad y optimizando los recursos disponibles, para organizar el 

almacenaje de las mercancías. 

ñ. Gestionar en inglés las relaciones con clientes, proveedores, organismos públicos, banca 

nacional e internacional y demás operadores que intervienen en las actividades comerciales. 

o. Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionados con la evolución 

científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la 

comunicación, para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones 

laborales y personales. 

p. Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se 

presentan en los procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal. 



q. Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando 

saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las 

mismas, para afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o contingencias. 

r. Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos de 

trabajo en grupo, para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo. 

s. Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a 

transmitir, a la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en 

los procesos de comunicación. 

t. Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, 

proponiendo y aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con la 

normativa aplicable en los procesos de trabajo, para garantizar entornos seguros. 

u. Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias, para dar respuesta a la 

accesibilidad universal y al «diseño para todos». 

v. Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el 

proceso de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces 

de supervisar y mejorar procedimientos de gestión de calidad. 

w. Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de 

iniciativa profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender 

un trabajo. 

x. Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el 

marco legal que regula las condiciones sociales y laborales, para participar como ciudadano 

democrático 

2.2 Competencias profesionales, personales y sociales del ciclo: 

Art. 5 RD 1573/2011 

a. Realizar las gestiones necesarias para la constitución y puesta en marcha de una empresa 

comercial, planificando y gestionando la obtención de los recursos financieros necesarios que 

procuren la rentabilidad económica y financiera de la empresa. 

b. Asistir en la elaboración y seguimiento de las políticas y planes de marketing, analizando las 

variables de marketing mix para conseguir los objetivos comerciales definidos por la empresa. 

c. Planificar y desarrollar acciones de marketing digital, gestionando páginas web y sistemas de 

comunicación a través de Internet, para lograr los objetivos de marketing y de la política de 

comercio electrónico de la empresa. Obtener, analizar y organizar información fiable de los 

mercados, aplicando técnicas estadísticas, y establecer un sistema de información eficaz 

(SIM), que sirva de apoyo en la definición de estrategias comerciales. Gestionar la fuerza de 

ventas, realizando la selección, formación, motivación y remuneración de los vendedores, 

definiendo las estrategias y líneas de actuación comercial y organizando y supervisando los 

medios técnicos y humanos para alcanzar los objetivos de ventas. 

d. Realizar y controlar el aprovisionamiento de materiales y mercancías en los planes de 

producción y de distribución, asegurando la cantidad, calidad, lugar y plazos para cumplir con 

los objetivos establecidos por la organización y/o clientes. 



e. Organizar el almacenaje de las mercancías en las condiciones que garanticen su integridad y 

el aprovechamiento óptimo de los medios y espacios disponibles, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos. 

f. Comunicarse en inglés con fluidez, tanto de palabra como por escrito, con todos los 

operadores y organismos que intervienen en operaciones comerciales. 

g. Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos 

científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su 

formación y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las 

tecnologías de la información y la comunicación. y en la toma de decisiones de marketing. 

h. Organizar y supervisar la implantación de espacios comerciales y el montaje de escaparates, 

definiendo las especificaciones de diseño y materiales, para conseguir transmitir la imagen de 

espacio comercial definida que atraiga a los clientes potenciales y lograr los objetivos 

comerciales establecidos. 

i. Organizar y controlar la implantación de productos y/o servicios y el desarrollo de acciones 

promocionales en espacios comerciales, determinando el surtido y las líneas de actuación de 

campañas promocionales para conseguir los objetivos comerciales establecidos. 

j. Elaborar el plan de ventas y gestionar la comercialización y venta de productos y/o servicios 

y la atención al cliente, aplicando las técnicas de venta y negociación adecuadas a cada canal 

de comercialización, para conseguir los objetivos establecidos en el plan de marketing y lograr 

la satisfacción y fidelización del cliente. 

k. Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de 

su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en 

el de los miembros del equipo. 

l. Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo del 

mismo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando 

soluciones a los conflictos grupales que se presenten. 

ñ. Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, 

utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos 

adecuados y respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el 

ámbito de su trabajo. 

m. Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y 

aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo 

con lo establecido por la normativa y los objetivos de la empresa. 

n. Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de 

«diseño para todos», en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción 

o prestación de servicios. 

o. Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener 

iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social. 

p. Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 

acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 

económica, social y cultural. 



 

2.3 RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

  

En los términos establecidos  en  el  Real Decreto  1573/2011, 4 de noviembre,  por  el que  se  
establece  el  título  de Técnico  Superior  en Gestión de Venta y Espacios Comerciales, 
corroborado en el artículo 3 del currículo correspondiente, Orden ECD/320/2012, 15 de febrero, 
se disponen los siguientes: 

 

Resultados 

de aprendizaje 
Criterios de evaluación 

1. Identifica 

necesidades del sector 

productivo, 

relacionándolas con 

proyectos tipo que las 

puedan satisfacer. 

a) Se han clasificado las empresas del sector por sus características 

organizativas y el tipo de producto o servicio que ofrecen. 

 b) Se han caracterizado las empresas tipo, indicando la estructura 

organizativa y las funciones de cada departamento. 

c) Se han identificado las necesidades más demandadas a las empresas. 

d) Se han valorado las oportunidades de negocio previsibles en el sector. 

e) Se ha identificado el tipo de proyecto requerido para dar respuesta a las 

demandas previstas. 

 f) Se han determinado las características específicas requeridas en el 

proyecto. 

g) Se han determinado las obligaciones fiscales, laborales y de prevención 

de riesgos, y sus condiciones de aplicación. 

 h) Se han identificado posibles ayudas o subvenciones para la 

incorporación de las nuevas tecnologías de producción o de servicio que 

se proponen. 

i) Se ha elaborado el guión de trabajo que se va a seguir para la elaboración 

del proyecto. 

2. Diseña proyectos 

relacionados con las 

competencias 

expresadas en el 

título, incluyendo y 

desarrollando las 

fases que lo 

componen. 

a) Se ha recopilado información relativa a los aspectos que van a ser 

tratados en el proyecto. 

b) Se ha realizado el estudio de viabilidad técnica del mismo. 

c) Se han identificado las fases o partes que componen el proyecto y su 

contenido. 

d) Se han establecido los objetivos que se pretenden conseguir, 

identificando su alcance. 

e) Se han previsto los recursos materiales y personales necesarios para 

realizarlo. 

f) Se ha realizado el presupuesto económico correspondiente. 

g) Se han identificado las necesidades de financiación para la puesta en 

marcha del mismo. 

 h) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para su diseño. 

i) Se han identificado los aspectos que se deben controlar para garantizar 

la calidad del proyecto. 

3. Planifica la 

ejecución del 

proyecto, 

determinando el plan 

de intervención y la 

documentación 

asociada. 

a) Se han secuenciado las actividades ordenándolas en función de las 

necesidades de desarrollo. 

b) Se han determinado los recursos y la logística necesaria para cada 

actividad. 

c) Se han identificado las necesidades de permisos y autorizaciones para 

llevar a cabo las actividades. 

 d) Se han determinado los procedimientos de actuación o ejecución de las 

actividades. 



e) Se han identificado los riesgos inherentes a la ejecución, definiendo el 

plan de prevención de riesgos y los medios y equipos necesarios. 

f) Se ha planificado la asignación de recursos materiales y humanos y los 

tiempos de ejecución. 

g) Se ha hecho la valoración económica que da respuesta a las condiciones 

de su puesta en práctica. 

 h) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la 

ejecución 

4. Define los 

procedimientos para 

el seguimiento y 

control en la 

ejecución del 

proyecto, justificando 

la selección de 

variables e 

instrumentos 

empleados. 

 a) Se ha definido el procedimiento de evaluación de las actividades o 

intervenciones. 

b) Se han definido los indicadores de calidad para realizar la evaluación. 

c) Se ha definido el procedimiento para la evaluación de las incidencias 

que puedan presentarse durante la realización de las actividades, su posible 

solución y registro. 

d) Se ha definido el procedimiento para gestionar los posibles cambios en 

los recursos y en las actividades, incluyendo el sistema de registro de los 

mismos. 

e) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la 

evaluación de las actividades y del proyecto. 

f) Se ha establecido el procedimiento para la participación en la evaluación 

de los usuarios o clientes y se han elaborado los documentos específicos. 

g) Se ha establecido un sistema para garantizar el cumplimiento del pliego 

de condiciones del proyecto cuando este existe. 

 

2.4 METODOLÓGICAS U ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS 

 En los estudios de formación profesional, se agrupan en una misma aula, personas de muy 

diferentes edades y características, que acceden por distintas vías y, por lo tanto, con distintas 

competencias, motivaciones y situaciones personales, familiares y profesionales. Esta diversidad 

hace necesario la implantación de un enfoque metodológico basado en hacer que el aprendizaje 

sea accesible y efectivo para todos los estudiantes, independientemente de sus habilidades, 

preferencias de aprendizaje o intereses. Este enfoque se desarrollará en el marco del DUA (Diseño 

universal del aprendizaje) que nos lleva a entender las diferencias individuales de aprendizaje y 

nos reta a replantear el diseño del currículo proporcionando la flexibilidad necesaria al servicio de 

las necesidades de aprendizaje de todos los alumnos, utilizando diferentes estrategias para motivar 

al alumnado, fomentando la participación, el trabajo colaborativo y el compromiso de todos los 

estudiantes. 

El modelo contribuye a lograr el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS4) de la Agenda 2030: 

«Garantizar una educación inclusiva y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje para 

todos» 

Algunas estrategias para aplicar el DUA en el aula: 

• Proporcionar múltiples formas de implicación: proporcionando opciones que permitan cap-

tar el interés, mantener el esfuerzo y la persistencia  y para la autorregulación logrando que 

el alumnado desarrolle la capacidad interna para reconocer las emociones, controlar los 

estados de ánimo y las reacciones ante diferentes situaciones, como personas y en los pro-

cesos de aprendizaje. 

• Proporcionar múltiples formas de presentación: videos, imágenes, gráficos, lecturas, deba-

tes, discusiones en grupo etc. 

• Proporcionar múltiples formas de acción y expresión: escritura, dibujo, habla, presentación 

oral, teatro, música, etc. 



Este módulo profesional complementa la formación establecida para el resto de los módulos 

profesionales que integran el título de las funciones de análisis del contexto, diseño del proyecto 

y organización de la ejecución. 

 

La metodología didáctica contenida en esta programación y que aplicaremos en el marco del 

Proyecto Curricular de Centro está orientada a promover a los alumnos: 

 

• Su participación en los procesos de enseñanza y aprendizaje, de forma que desarrolle su 

capacidad de autonomía y responsabilidad personal, de gran importancia en el mundo profesional. 

Así contribuirá a que cuando se integren profesionalmente, sepan intervenir activamente en 

procesos de decisión compartida de forma creativa y positiva, desarrollando un espíritu crítico 

constructivo y aportando soluciones alternativas. 

 

Al ser el alumnado quien construye su propio aprendizaje, el profesor actuará como guía y 

mediador para facilitar la construcción de capacidades nuevas sobre la base de las ya adquiridas. 

El profesor además de facilitar la adquisición de una serie de conocimientos, habilidades 

cognitivas, destrezas manuales y actitudes relativas a la competencia profesional, también 

contribuirá a que el alumno descubra su capacidad potencial en relación con las ocupaciones 

implicadas en el perfil profesional, reforzando y motivando la adquisición de nuevos hábitos de 

trabajo. 

 

• El desarrollo de la capacidad para aprender por sí mismo, de modo que adquieran una 

identidad y madurez profesional motivadoras de futuros aprendizajes y adaptaciones al cambio de 

las cualificaciones. 

 

• El desarrollo de la capacidad para trabajar en equipo, por medio de actividades de 

aprendizaje realizadas en grupo, de forma que cuando en el ámbito profesional se integren en 

equipos de trabajo puedan mantener relaciones fluidas con sus miembros, colaborando en la 

consecución de los objetivos asignados al grupo, respetando el trabajo de los demás, participando 

y cooperando activamente en la organización y desarrollo de tareas colectivas, presentar actitudes 

tolerantes hacía las ideas de los compañeros. 

 

Las actividades profesionales asociadas a estas funciones se desarrollan en el sector de la 

administración. 

 

La formación del módulo se relaciona con la totalidad de los objetivos generales del ciclo y de las 

competencias profesionales, personales y sociales del título. 

 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza –aprendizaje que permiten alcanzar los 

objetivos del módulo están relacionados con: 

• La ejecución del trabajo en equipo. 

• La responsabilidad y la autoevaluación del trabajo realizado 

• La autonomía y la iniciativa personal. 

• El uso de las tecnologías de la información y de la comunicación. 

La metodología didáctica que se utilice en el desarrollo de los procesos de enseñanza-aprendizaje 
de este tipo de  enseñanzas  debe  ser  flexible  y  abierta,  basada  en  el  autoaprendizaje  y  
adaptada  a  las  condiciones, capacidades y necesidades personales del alumnado, que deberá 
permitir alcanzar la cualificación profesional asociada  a  este  módulo  formativo,  así  como,  su  
correlación  con  la  del  resto  de  módulos  formativos  que comprenden el Título Profesional de 
Técnico Superior en Administración y Finanzas y, por tanto, alcanzar la competencia general del 
citado título. La metodología, así definida, debe reunir las características siguientes: 



  

Continua:  A partir de la secuencia y  organización  lógica  y  ordenada  de  los  contenidos,  el  
alumnado  irá obteniendo los resultados de aprendizaje establecidos, alcanzando, gradual y 
sistemáticamente,  las capacidades  y  competencias  asociadas,  ya  sean  personales  o  
profesionales.  Además, se debe crear  una conciencia de formación a lo largo de la vida profesional 
del individuo, como única fórmula eficaz de desarrollo profesional,  que  nos  permita  la  
actualización  de  los  conocimientos  y  la  adquisición  de  nuevas  destrezas relacionadas con la 
profesión, que le garantice su funcionalidad en cualquier momento de su vida profesional. 

  

Constructivista: A partir de la evaluación de las capacidades iniciales que el alumno manifiesta, 
se diseñará un proceso de enseñanza-aprendizaje que le permita ir alcanzando las capacidades y 
competencias, sean personales o profesionales, vinculadas a este módulo formativo. 

  

Participativa: El alumnado debe ser protagonista activo de su propio aprendizaje, potenciando la 

autonomía e iniciativa personal, destacando los valores relacionados con el esfuerzo personal y el 

mérito profesional. 

  

Integradora: El proceso de enseñanza-aprendizaje que se diseñe debe permitir al alumnado tener 
una visión global,  no  solo  del  conjunto  de  contenidos,  sean  teóricos  o  prácticos,  de  este  
módulo  formativo,  sino  que, además,  debe  facilitar  la  interdisciplinariedad,  relacionándose  
con  los  contenidos  del  conjunto  de  módulos profesionales  que  comprenden  el  título  
profesional  asociado  y,  con  ello,  manifestar  la  adquisición  de  la competencia general del 
título profesional de referencia. 

  

2.6 ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

Las adaptaciones curriculares para alumnado de Formación Profesional están recogidas en la 

Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias, (BOC n.º 150, de 22 de 

diciembre de 2010) y apoyado por el Real Decreto 25/2018, de 26 de febrero, donde se regula la 

atención a la diversidad en ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma 

de Canarias. 

 

Según estas normas anteriores, en la Formación Profesional Específica, las adaptaciones no 

supondrán la desaparición de objetivos relacionados con las competencias profesionales necesarias 

para el logro de la competencia general a que se hace referencia en cada uno de los títulos. 

  

De acuerdo con lo establecido en la Orden de 3 de diciembre de 2003, por la que se modifica y 

amplía la Orden de 20 de octubre de 2000, que regula los procesos de evaluación de las 

enseñanzas de la Formación Profesional  Específica  en  el  ámbito  de  la  Comunidad  Autónoma  

de  Canarias,  se  autoriza  a  los  alumnos  y alumnas con necesidades educativas especiales 

asociadas a discapacidad, a cursar en régimen presencial las actividades programadas para un 

mismo módulo profesional un máximo de cuatro veces, y a presentarse a la evaluación y 

calificación final, incluidas las ordinarias y las extraordinarias, un máximo de seis veces. 

  

Para este módulo, atendiendo a las necesidades educativas del alumnado, y para que la adecuación 

del currículo oficial pueda atender a la diversidad, se indican las siguientes medidas ordinarias de 

atención a la diversidad: 

 

Las adaptaciones curriculares para alumnado de Formación Profesional están recogidas en la 

Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con necesidades 



específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias, (BOC n.º 150, de 22 de 

diciembre de 2010) y apoyado por el Real Decreto 25/2018, de 26 de febrero, donde se regula la 

atención a la diversidad en  ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma 

de Canarias. 

 

Según estas normas anteriores, en la Formación Profesional Específica, las adaptaciones no 

supondrán la desaparición de objetivos relacionados con las competencias profesionales necesarias 

para el logro de la competencia general a que se hace referencia en cada uno de los títulos. 

 

De acuerdo con lo establecido en la Orden de 3 de diciembre de 2003, por la que se modifica y 

amplía la Orden de 20 de octubre de 2000, que regula los procesos de evaluación de las 

enseñanzas de la Formación Profesional  Específica  en  el  ámbito  de  la  Comunidad  Autónoma  

de  Canarias,  se  autoriza  a  los  alumnos  y alumnas con necesidades educativas especiales 

asociadas a discapacidad, a cursar en régimen presencial las actividades programadas para un 

mismo módulo profesional un máximo de cuatro veces, y a presentarse a la evaluación y 

calificación final, incluidas las ordinarias y las extraordinarias, un máximo de seis veces. 

  

Para este módulo, atendiendo a las necesidades educativas del alumnado, y para que la adecuación 

del currículo oficial pueda atender a la diversidad, se indican las siguientes medidas ordinarias de 

atención a la diversidad: 

  

• Alumnos con discapacidad física, se intentará adaptar los espacios, solicitar los recursos 

necesarios (invidentes), gesticular y colocar al alumno/a en primera fila (sordos). 

• Alumnos de incorporación tardía, se reforzará el proceso de enseñanza con actividades 

referidas a las unidades didácticas que ya se han impartido y se les examinará de las mismas a lo 

largo del curso escolar dando facilidades para su realización. Así mismo, se podrá reducir el 

número de actividades de evaluación establecidas, siempre y cuando las actividades que realice 

incluyan todos los contenidos y se alcancen los resultados de aprendizaje que son requeridos para 

dicha evaluación. 

• Alumnos con dificultades de aprendizaje y/o altas capacidades intelectuales, atendiendo a 

las necesidades educativas del alumnado, especialmente a los alumnos extranjeros y aquellos que 

llegan a través de pruebas de acceso, que necesiten de apoyo en el aula, se les complementará con 

actividades de refuerzo. 

• (ejercicios tipo test), donde se trabajaran los contenidos mínimos, como recurso de atención 

a la diversidad, pensadas para aquellos alumnos que las precisen y que no hayan logrado los 

aprendizajes deseados y actividades de ampliación como medida de atención a la diversidad para 

aquellos otros alumnos que han alcanzado los objetivos y aprendizajes previstos antes que otros, 

o que, por sus intereses y motivaciones, desean profundizar en determinados contenidos. 

  



7. EVALUACIÓN 

  

7.1.- Características de la evaluación: 

De acuerdo con la normativa vigente reflejada en la Orden de 20 de Octubre de 2.000, 

(modificada y ampliada por la de 3 de Diciembre de 2003), por la que se regulan los procesos de 

evaluación de las Enseñanzas de la Formación Profesional Específica en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

En su artículo 2.1 de dicha norma dice textualmente: “la evaluación en la Formación Profesional 

Específica se realizará a lo largo de todo el proceso de enseñanza aprendizaje del alumnado, 

teniendo, por ello, un carácter continuo. Con este fin, la programación de este módulo 

profesional deberá considerar que las actividades de enseñanza-aprendizaje lo sean también 

de evaluación”. 

 

La evaluación por tanto, será continua, y se observará y evaluará todo el proceso de 

aprendizaje del alumno en centro de trabajo. 

  

Por último, la Ley Orgánica de Educación (LOE), mantiene que la calificación de los módulos 

profesionales será numérica, sin decimales y entre uno y diez. 

 

7.2.- Instrumentos de evaluación y calificación: 

Los instrumentos que se emplearán para la evaluación del aprendizaje de los alumnos serán los 

siguientes: 

 

• Observación directa del alumnado en la elaboración del proyecto: Es apropiado 
para comprobar habilidades, valores, actitudes y comportamientos. 

• El propio proyecto. 
 

7.3.- Criterios de Calificación: 

 

Se evaluará al alumnado durante la elaboración del proyecto. 

Asistencia al aula, participación, cooperación, etc, mediante: 

 

- HETEROEVALUACIÓN; RÚBRICA 

- COEVALUACIÓN. ESCALA DE VALORES 

- AUTOEVALUACIÓN - INDICADORES DE LOGRO 

El proyecto será evaluado atendiendo a los diferentes instrumentos de evaluación anteriormente 

mencionados y calificados de 0 a 10. En el caso que sólo se aplique un instrumento de evaluación, 

tendrá un peso del 100 %, si se aplicase más de uno, se atenderá al siguiente criterio: 

 

8. PLANES DE RECUPERACIÓN. 

 

8.1 Recuperación de los resultados de aprendizaje no superados durante el proceso de 

evaluación: 

Para superar este módulo, el alumno deberá volver a realizar el módulo durante el próximo curso 

académico en el periodo que se fije por el departamento. 

  

8.2. Aplicación de los criterios de absentismo del alumnado: 

El Decreto 114/2011, de 11 de mayo, por el que se regula la convivencia en el ámbito educativo 

de la Comunidad Autónoma de Canarias, habla en su art.14, del deber de estudio y de asistencia 



a clase. Y en la Disposición Adicional Sexta, control del absentismo escolar, establece tres niveles 

de absentismo: moderado, inasistencia hasta un 15% de las sesiones de clase; grave, entre el 15% 

y el 50%; y muy grave, más del 50%. Esto imposibilita al alumnado que supere el máximo 

permitido en cada módulo la pérdida del derecho a examen por parciales, pudiendo realizar un solo 

examen final. 

  

Los alumnos/as que superen un porcentaje del 50%, a partir de 5 puntos 

3.- SECUENCIA DE UNIDADES DE TRABAJO (U.T.) 

 
Este módulo tiene asignadas 64 horas en la Comunidad Autónoma de Canarias que se distribuyen 
entre 32 horas semanales, entre 5 y 7 días, durante el mes de marzo y que se realizarán en el centro 

y 32 vía telemática. 
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